
18 de noviembre de 2025
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en relación a la pregunta escrita 11-25/PES-00383 solicitada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. Don Félix Zapatero Soria, adscrito al Grupo Parlamentario UPN, sobre el coste total o impacto económico asumido por la Administración Foral por el impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, tiene el honor de informar lo siguiente:
La siguiente tabla muestra el impuesto al vertido aplicado debido a la fracción de residuos eliminado que no se ha tratado y gestionado en el CACP:

	
	2023
	2024
	2025*

	
	
	
	

	FRACCION RESTO RECOGIDA 
	62.863
	64.031
	58.500

	
	
	
	

	Toneladas de RESTO aplicable Impuesto 
	62.863
	64.031
	58.500

	Impuesto al vertido aplicado, euros 
	2.514.507
	2.561.233
	2.340.000

	
	
	
	

	Toneladas de RECHAZO del tratamiento de RESTO que irían a vertido 
	35.845
	35.492
	32.427

	Impuesto al vertido aplicado al RECHAZO de RESTO , euros 
	1.045.345
	1.064.770
	972.798

	
	
	
	

	Diferencia: 
	 
	 
	

	Toneladas vertidas que se hubieran evitado
	28.018
	28.538
	26.073

	Impuesto al vertido aplicado por no tratar, euros 
	1.469.163
	1.496.463
	1.367.202


*Estimado

Para el cálculo se han considerado los siguientes valores:
· La fracción resto recogida es la totalidad de esta fracción para cada año.
· Para el cálculo del impuesto al vertido aplicado se ha utilizado una cuota de 40 € por tonelada métrica al tratarse de residuos municipales de vertido directo según el artículo 37 de la Ley Foral 14/2018, aplicable desde el 1 de enero de 2023.
· Se ha considerado el porcentaje de rechazo del 55 % obtenido según datos del proyecto.
· Para el cálculo del impuesto al vertido aplicado al Rechazo del Resto, se ha utilizado una cuota de 30 € en aplicación del artículo antes mencionado.
· Tanto las toneladas como el impuesto al vertido aplicado por no realizar el tratamiento, son la resta de los datos previos.
· El dato de la fracción resto recogida en 2025 es una estimación.
· En 2026 está previsto el inicio de la puesta en marcha en torno a febrero-marzo. En este momento no es posible hacer una estimación de la parte que fracción resto que se va a tratar, ya que dependerá de la puesta en marcha.

Es cuanto tengo el honor de informar a V.E., en cumplimiento del artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, a 17 de noviembre de 2025
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: José María Aierdi Fernández de Barrena
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